
Núm. 47.—Sábado 20 de Setiembre de 1873.

BOLETIN OFICIAL
DE LA IW1NC1A DE ZARAGOZA.

MitóS ® T®, 'jé SABIDOS í DOMilGÜS-PIECÍD 1MM 20 ÍKETÍS AL &

SECCION SEGUÍ 'DA.

GhDIERM) DE LA PlUníNCiA DE ZARAGOZA.

" CIRCULARES.

ORDEN PÚBLICO.

No habiendo cumpíi mentado varios Alcaldes 
de esta provincia mi circular do 1." del actual, 
inserta en el BtWEi^rO¿Tci.Vr; niim. 37;en laque 
se pedia á los .mismos nota p estado .pp.ucreto 
de las personas qué por consecuencia' de la 
hYCha contra lús: carlistas hayan quedado en 
situación más precaria'y desamparada, y tque 
seád itinh dipmas de ser atóndidas con algún 
atíKilie meta heo .-encargo a los misinos cumplan 
edíi lo mandado -en dicha eiimüar; pues que>do 
no1 hacerlo les exigirá la responsabilidad á que 
hubiere lugar.

Zaragoza 1U ^/Sgtipjgbre de l^/b.—L1 Qgl^r- 
Uiidni-. \'uD i>r Pru,p$itiU

Habiendo desaparecido de esta capital los jo- 
vmiés Macario <'olí'y Basilio Calvo: de las senas 
que 4o dirán.' (‘üCar^ó á ios Alehldds, triiárdiá 
(dxd V dem;js dbpétóétifcéH d'' mi átiWHSád 18 
bimea y Captura dé dichos jAvenes, poniéndolos' 
ú’ mi disposición eáso de ser habidos.

Zaragoza 17 de Setiembre de 1873.—P. A., 
León Arizon.

• ’ ■ ¿el ^Tacái'ío Chll. ''
Edad 16 anos, estatura regular, ojos garzos, 

l£b¿®s abultados-; llevm lilusaZá cuadros descolo
rida, pantalón de algodón con Cuadros blancos 
y negros, lleva alpargatas negras cerradas y 
una gorra negra1 de seda.

¡Señas del Basilio Calco.
Edad de 15 á 18 años, estatura baja: lleva 

pantalón y chaqueta de lanilla,' color de hoja 
seca, gorra negra de seda y botas.

Habiendo desaparecido de la casa paterna eli 
I Buretp, el joven Gayetano Hernández y Velil'la, 

cuyas señas se dirán, encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de mi auto- 
ridacl.la.bus.ca y captura del mismo, poniéndolo 
caso í e.yi'cr Habido á disposición del Ai caldo de 
Bureta, dándole .cuenta. , _

Zaragoza 17 de. Setiembre de 1873.—P. A.,. 
LeoA Arizmi.

Señas del Cayetano.
Edad '27 años.'estatura baja, color bueno, bar- 

kt jiobladn. ojos garzok viste, calzón de mahon 
rayado, laja azul, sombrero negro y ancho, Cat- 

blancas con abarcas.
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Negociado 4.°—Re e mpl a z o s .
Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Inspectores 

de orden público y demás dependientes de mi 
autoridad, la. busca y captura del mozo Grego
rio Sentís y Llop, comprendido en el alistamien
to para la reserva del año actual por el cupo de 
Nonaspe, declarado prófugo por el Ayuntamien
to de dicho pueblo, de las señas que se expresan 
á continuación; y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición, dándome cuenta.

Zaragoza 17 de Setiembre de 1873.—El Gober
nador interino, León Arizon.

Señas de Gh'egorio Sentís.
Natural de Nonaspe, hijo de Juan y de María, 

edad 20 años, pelo negro, cejas id., ojos garzos, 
nariz regular, barba nada, boca regular, color 
moreno.

Habiendo sido declarado prófugo, como perte
neciente á la .reserva, el mozo Mariano Bolsa 
Morer, encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás agentes de -mi autoridad la busca y 
captura del mismo, poniéndolo caso de ser ha
bido á disposición del Alcalde de Sástago, dán
dome cuenta.

Zaragoza 17 de Setiembre de 1873.—P. A., 
León Arizon.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Estrado de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión publica exlraordinaria del 28 de Agosto 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ar r o y o .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior,
V va.—Justo Reguler Majuelo presenta expe

diente de exención legal, y no habiéndolo ex
puesto en su dia ante el Ayuntamiento, la Comi
sión acordó no haber lugar á conocer en este ex
pediente, quedando por lo tanto adscrito dicho 
mozo á la reserva.

Vera.—Esteban Abad y Martínez presenta, ex
pediente de exención, y no habiéndolo expuesto 
en tiempo oportuno ante el Ayuntamiento, la 
Comisión acordó no haber lugar á conocer, que
dando por lo tanto sujeto el expresado mozo al 
servicio de la reserva.

Cuspe.—Pedro Serrano Rabinad, presenta ex- 
jiediente de exención legal, y la Comisión acor
dó, se dé cuenta nuevamente cuando se reciba 
certificación de existencia de su hermano en 
las filas del ejército, para resolver definitiva
mente lo que proceda.

Torralmilla.—Inocencio Mongo Romeo, alegó 
la exención de mantener á su madre viuda y po
bre, y la Comisión acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento y declarar exento del servicio de 
la"reserva al expresado mozo.

Torraloilla.—Pedro Sauz Tobajas, se le con
cedió tiempo para la ampliación del expediente, 
y no habiendo acreditado la calidad de liijo úni
co, la Comisión acordó concederle nuevo plazo 
hasta el 11 de Setiembre próximo para que me
diante información testifical haga constar el 
extremo de no tener mas hermanos varones.

Plasencia.—Antonio Timé y Almaluet presen
ta la certificación catastral que se le tenia pe
dida para unirla al expediente formado por el 
mismo acreditando la calidad de hijo único de 
viuda pobre, y la Comisión acordó confirmar el 

I fallo del Ayuntamiento y declarar exento del 
servicio de la reserva al referido mozo.

Plasencia.— Pió Greta y Subra presenta am
pliado el expediente justificativo en que existe 

! la pobreza de su padre y edad sexagenaria del 
mismo, y acreditando la calidad de hijo único 
en sentido legal, la Comisión acordó confirmar 

, el fallo del Ayuntamiento y declarar exento del 
servicio de la reserva al expresado mozo.

Muel.—Santiago José Ferrer y Deza, presenta 
el acta del Ayuntamiento en que acredita la ex
cepción de hijo de padre que tiene otro sirvien
do en el ejército, y la Comisión quedó enterada

Zaragoia.—La Comisión de conformidad con 
el parecer de los facultativos nombrados para el 
reconocimiento de los mozos sugetos á la reser
va, acordó el ingreso en caja de los mismos por 
el cupo de varios pueblos de la provincia .

Sesión pública, extraordinaria del 29 de Agosto
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ar r o y o .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Los Payos.—Mateo de Gracia Domínguez, ale

ga ser hijo de padre sexagenario y pobre á 
quien mantiene, y la Comisión revocando el fa
llo del Ayuntamiento, acordó declarar adscrito 
á la reserva al citado mozo hasta une presente 
certificación de la existencia en el ejército de 
su otro hermano.

Alcalá de Moncayo.—Simón Aramia Ortín ale
gó ser hijo de padre impedido, y la Comisión 
acordó no haber lugar á conocer de este asunto, 
dejando á los interesados el derecho de alzarse 
al Ministerio de la Gobernación.

Nonaspe.—Francisco Rafales Tarrago alegó 
tener otro hermano sirviendo en el efército, y 
la Comisión acordó, susjiender el conocimiento 
de esta reclamación, hasta que se instruya el 
expediente gubernativo en averiguación de la 
verdad.
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Siqu¿s.—Varios mozos de la reserva piden 
sean revisados dos expedientes de exención; y 
la Comisión acordó nó haber lugar a lo solici
tado.

Zaraqoia.—La Comisión de conformidad con 
el parecer de los facultativos acordó el ingreso 
en caja de los mozos pertenecientes á vanos 
pueblos de la provincia.

Sesiou público, del 29 de Agosto de 1^73.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ar r o y o

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Alpartir.—Dióse cuenta del expediente inco- 

hado porD. Francisco Sánchez, solicitando que , 
el Ayuntamiento de dicho pueblo le pague lo 
que‘ le es en deber por su haber de Secretario, , 
y la Comisión acordó se mande al Ayuntamiento 
ele Alpartir cumpla con lo que se le ordeno en 
sesión de 18 de Abril último.

Zaragoza— La Comisión de obras remite una 
cuenta presentada por el Director de caminos de 
algunos pequeños gastos de material de conser
vación de las carreteras de Zaragoza á Canfcanc 
y Zaragoza á Logroño, y la Provincial acordó el 
pago de la citada cuenta

La Muela— D. Angel Bazan, Farmacéutico, 
pide que el Ayuntamiento le pague 400 pesetas 
que le adeuda? y la Comisión acordó desestimar 
esta reclamación.

Zaragoza— D. Juan Francisco Ramírez mani
fiesta que tiene que ausentarse de esta capital el 
29 del actual para tomar baños medicinales, y 
la Comisión quedó enterada.

Zaragoza.—El Ayuntamiento manifiesta que 
celebrándose las elecciones de Diputados provin
ciales en los dias 6, 7, 8 y 9 de Setiembre próxi
mo, y estando designado el colegio 10 en la (-a 
sa de Misericordia solicita se ordene se halle 
dispuesto aquel local para los mencionados días, 
y la Comisión acordó se diga al Ayuntamiento 
se ha dado la citada orden con dicho objeto.

Villaaaeüa.—El Director de Caminos vecina
les remite certificación de las obras ejecutadas 
en la alcantarilla del barranco de Villanueva, 
y la Comisión acordó dispensar su aprobación a 
la expresada certificación.

g’eTrer_Manuel López se alza de un acuerdo 
por el que se le declara útil para la resei^ a, x la 
Comisión acordó se manifieste al Sr. Goberna
dor no puede darse curso a este expediente.

Zaragoza g Fuentes de Ebro.—^. Mariano Lar- 
ravad vecino de esta ciudad solicita que el 
Ayuntamiento de dicho pueblo le pague el al
quiler de una casa, y la Comisión acordó se or- 
uene al Ayuntamiento de Fuentes de Ebro, pro
ceda con el interesado a una liquidación en 
término de 15 días.

Zaragoza.—La Comisión de obras remite el

presupuesto y plano formado para la construc
ción ele una enfermería especial de afectados de 
tiña y una enfermería de hombres del Hospicio 
provincial, y la Comisión acordó dispensar su 
aprobación.

Cosuenda.—El Alcalde participa, haber renun
ciado á formar expediente el mozo Gabriel Lo- 
rente, y la Comisión acordó se mande al Alcalde 
forme el expediente de oficio.

AlKama.—El Sr. Gobernador reclama el expe
diente íncohado por José María Andaluz alzán
dose de un acuerdo, y la Comisión acordó se re
mita el citado expediente.

Calatagud.— El Alcalde manifiesta que se ha 
hundido una alcantarilla que atraviesa la carre
tera de Madrid entre los kilómetros 235 y 236, y 
la Comisión acordó reiterar la orden de cons
trucción de la citada alcantarilla conforme al 
acuerdo de 5 del actual.

Sástago.— El Ayuntamiento suplica que por 
los descubiertos en que se encuentra con la pro
vincia, se apremie á los causantes, y la Comi
sión acorde) declarar responsables de las, deudas 
los individuos que formasen el Ayuntamiento en 
las fechas de los vencimientos ó épocas en que 
los pagos debieron verificarse.

Sesión publica deVl de Setiembre de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ar r o y o .

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Tudeh.—Dióse lectura á una comunicación 

1 del Alcalde de Tüdela manifestando, que te- 
I miendo que las facciones traten de asediar 

aquella ciudad y corten las aguas del canal Im- 
1 perial, creía conveniente-el que en la misma se 

estableciera el Cuartel general, y se acordó dar
1 cuenta de este asunto á la Diputación.

Zaragoza— Acto continuo se presentó por el 
Sr. Arroyo una mocion sobre distritos electora
les para Diputados provinciales, y se acordo 

I aprobar la proposición.
Zaragoza— Vista la liquidación general. de 

I las obras verificadas en el Archivo provincial, 
la Comisión acordó dispensarle su aprobación.

Torrija.—El Ayuntamiento solicita no se lo 
apremie por sus descubiertos á la provincia, y 
la Comisión acordó se manifieste al Ayunta
miento remita el acta de arqueo del dia en que 

I se cerraron las operaciones del ejercicio de 1871 
á1872.

Azuara — Vistas las cuentas de dicha villa y 
lo resultívo de las mismas, la Comisión acordo 
se remita el expediente á la de Derecho para 
que se sirva informarlo que crea procedente.

Zaragoza— La Comisión acordó nombrar in
terinamente para la plaza de practicante de sc- 
o-unda clase que se halla vacante en el Hospital 

I a I). Miguel Fidalgo propuesto en primer lugar.
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CdlatoTao.—No habiendo satisfecho el Ayun
tamiento de dicho pueblo lo que adeuda á don 
Rabil Lucia, Maestro de primera enseilanza. la 
Comisión acordó se exija á dicha Municipalidad 
la multa que se le impuso.

Borja, iSáídLa // Casl'discar.—Los comisiona
dos de apremio de dichos pueblos manifiestan 
no les es posible continuar en el desempaño del 
cargo por hallarse enfermos, y la Comisión acor- 
do relevar á los mismos de los cargos de comi
sionados ejecutores de apremio.

Placérela de Jalón.—Visto el expediente in
coado sobre revisión de cuatro mozos en el alis- 
tamioútq, la Comisión acórdií eximir de la res
ponsabilidad tanto civil como criminal que pu
diera Caberles a los Concejales del Ayuntamien
to de Plasencia. '

Zaragoza.—Cándido Agilice y Bernal solicita 
se le ceda por su valor un trozo de terreno que 
sé halla en la carretera de Navarra frente á So- 
bradiel, y la Comisión acordó acceder á la peti
ción del interesado.

Arando de Moncago.—l}. Nicolás Ruiz, Alcal
de que fué de dicho pueblo en el año 1871. pide 
se declare responsable con el mismo á los indi
viduos de su Ayuntamiento al pago de unas cé
dulas de empadronamiento, y la Comisión acor
dó declarar responsable al pago de las 66 pesetas 
que importan las cédulas á 1). Nicolás Ruiz.

I illana era del Iluerva.—I). Anselmo Pérez 
Profesor de primera enseñanza que fué de dicho 
pueblo, reclama haberes, y la Comisión acordó 
se ordene al Municipio de Villanueva del Huer- 
ya pague en el término de diez días la, cantidad 
de 320 pesetas 25 cénts. que adeuda a 1). Ansel
mo Perez.

do aguas sulfurosas, y lo participa para que se 
le dispense.su falta. La Comisión quedó ente
rada.

Sesión Jv.lllca exlraordinarla del4 de Setiembre 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sil  Ar r o y o

Leída el acta de la anter.or filé aprobada.
Zaragoza.—.José Grasa y Barreras se le conce

dió termino para acreditar (Jebidahienté el impe
dimento para el trabajo p el fallecimiento de su 
hermano \ ícente, único estremopara reconocer 
(‘ii el la ■ calidad de hijo único de viuda pobre, y 
no habiéndolo practicado en debida forma, la 
Comisión acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento y declarar hábil para la reserva al refe
rido mozo. ■ . '

Gallar.— Manuel Hipólito Orduña alega la 
exención por tener otro hermano sirviendo en'el 
ejercito, cuya certificación acomi>aña expedida 
en Rarcelmia por el Coinandante accidental del 
regimienta mtanteria de América, y la Comisión 
acordó declarar exento al referido mozo.

( alalorao.— No habiendo remitido el Ayunta
miento el acta de resolución del expédiente 
d-1 exención legal del mozo Domingo Santos 
Lasheras/ la Comisión acordó' se recuerde al 
mismo la devolución de dicho documento.

Zaragoza.—La Comisión provincial de confor- 
midml con el parecer de los facultativos acdrdó 
el ingreso en caja de varios mozos por diferen
tes pueblos de la provincia. !■

Belclnle.—Il I Sr. Gobernador remite á infor
me el expediente sobre concesión de aprovecha
mientos de aguas de la acequia de los Frailes 
para movimiento de un molino harinero que in
tenta construir 1). ( enon Colera, y la Comisión 
acorde sé informe al Sr. Gobernador, puede 
concederse al citado Colora la autorización que 
solicita con las condiciones, formuladas en el 
informe del Ingeniero.

ü. Manuel Cantiu, apoderado del tu- ' 
tor del difunto Marques de Cainarasa, recla
ma contra el reparto municipal, y la Comi
sión acorde se ordene al Ayuntamiento que al 
formar de nuevo el reparto tenga presente lo 
que se le ordenó en 21 de Eneró último.

El Frasno.—V>. Juan Araztíri y demás indivi
duos del Ayuntamiento de dicho pueblo de 1872 
suplican se les alce la comisión de ejecución qíie 
sobre los mismos pesa, y la Provincial acorde se 
manifieste á los recurrentes, que no estando cu 
las atribuciones de la misma revocar según pre^ 
tenden el acuerdo de la Diputación provincial 
de 23 de Noviembre del año último se desesti
ma esta reclamación.

Zaragoza.—Por ultimo, (lióse cuenta de-una 
comunicación de. 1). Rafael Marqueta manifes
tando que tiene necesidad de tomar los baños .

Sesión publica del 5 de Setiembre de 1873.'

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ar r o y o .
Laida el acta de la anterior fué aprobada. '
Acto continuo (lióse lectura al decreto del Mi

nisterio de Hacienda de 31 de Agosto último dis
poniendo que para llevar á efecto hi ley de 25 de 
dicho mes en sus artieitlos'??. 8 0 v pata ex
tinguir el déficit del Tesoro.'abrah las Diputa
ciones la sus-crición al empréstito nácíóñal y ia 
Comisión acordó declarad abierta dicha ^uséri- 
cion durante el término de ocho dias.

Zarra.—Domingo Conde Mateen lo dé 
de baja en la Caja por exceso de 'cupé; v Ib Cd- ' 
misión acordó se diga al Jefe de la caja qué no’ 
debe-ingresar enelía el reclamante, v tenga á 
oien expedir las bajas (le los mozos (pie excedan 
del cupo de cada pueblo. ".

Aguih.n.—El Alcalde 'cónsulta si la división 
de distritos acordada por la Diputacimí Im de 
regir én las próximas éleccioñés. y Ja Comisi-m 
acorde manifestarle se atempeí-o á to resuelto - 
por la Diputación y Comisión en sesión de 2 ¿el 
actual.
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Zurtujoz-a.—D. Manuel Tagüeña presenta una 
cíienta importante, 24 pesetasS por trabajos de 
pintura en el Palacio provincial, y la Comisión 
acordó su pago. ‘

(xdsa.—D. José Desentre, D. Isidoro Loscer- 
tales y doña Filomena Vallarena, Profesores de • 
instrucción prinmria, reclaman haberes, y la Co
misión aeordi) se inande al Ayuntamiento de di
cho, pueblo que si en el término de diez dias no 
paga á los reclamantes lo que les adeuda, que
dará incurso en la multa de 25 pesetas y apre
mia.

Alagod.—1). Antonio Afilien solicita que el 
Ayuntamiento, le satisfaga 175 pesetas que le 
adeuda, y la Comisión acordé) se ordene al Ayun
tamiento pague al reclamante dicha cantidad en 
el térniino de un mes.

delsa.—D. Pablo Gómez del Moral pide que el 
Ayuntamiento le satisfaga 298 pesetas 34 cén
timos que le adeuda, y la Comisión acordó se im
ponga a dicho Ayuntamiento la multa de 25 pe-r 
setas, y se prevenga al actual devuelva infor
mada dentro de seis dias la solicitud del intere
sado.

Tarazón a.—1). Benito Borao, nombrado en-se*- ’ 
siun del 5 de Agosto último Maestro del Hospi
cio de dicha ciudad,, ha renunciado al cargo, y 
la Comisión acordó admitir la monuncta y nom- ' 
brar interinamente ptini, el citado cargo á don 
MaAcelinó 't.cje'rot

Tor^eHas.—I). Francisco Tarazona y Seuac y 
doña Ana Calahorra, Profesores de primera en- 
sonanza, reclaman haberes, y la Comisión acor
dó se mande a los Ayuntamientos de 1872 y ac
tual cumplan con ló* qué se íes ordenó en sesión 
de 13 de Febrero último.

Lucas Gimend solicita la baja en i 
caja de su hijo Genaro, y la Comisión acordó ! 
desestimarla pretensión, debiendo comparecer ! 
el soldado cumplido para determinar su sitúa- I

Nuevalos.—Ét Alcalde pide autorización para 
enagenar en pública subasta á favor de los fon
dos municipales tms porciones de terreno, y. la 
Comisión acordó que por las razones expuestas 
por el Ingeniero m» és posible íotargdrle la auto- 
ruacion que solicita.

M-ivia.—D. Miguel Lapiedr^i. se alza dy un 
acuerdó del Ayuntamiento, por el que se le dé- 
nogó la renuncia del cargo de Alcalde y Conce- 
M.^e} mismu. y la Cumísi:m acordí- iúV(lcar el 
‘alio.del, Ayuntamiento, relevando ql interesado 
del cargo de Alcalde y Concejal.

l/vr/íé. -['rancisco Lop'dz Val Se alza de íiú 
acuerdó del Apuntamiento déiiegándole la re- 
uuncia que hizo del cargo de Concejal por ser 
cariare do dicho pueblo, y la (’omióibn. revo- 
Cíndó él falla dal Aynuraiiiimita. al ¡¡¡b- 
rcsa lo dél citado cargo de Concejal. " 

_ -b'y,/.—E¡ Ayuntumi-mio > úiciia fe 
joaeeda un plg^o para pagar el primer .trimos- 
ge del reparto del año actual, y la Comisión

acordó no haber lugar á exceptuar del apremio 
á dicho pueblo.

Sástago.—1Tomás Enfedaque se alza de un 
acuerdo de esta Comisión declarándole adscrito 
á la reserva, y la misma acordó declarar no ha
ber lugar á lo solicitado, informándose en este 
sentido al Sr. Gobernador.

BieL—I). Timoteo GaRtelú, perito agronómo, 
reclama del Ayuntamiento los derechos deven
gados en,el deslinde y medición de un terreno, 
y la Comisión acordó oficiar al Sr. Gobernador 
para que apremie á dicho Ayuntamiento ])or la 
multa que se le impuso y cantidad que adeuda 
al reclamante.

Escatron— Manuel Lizaso solicita se levante 
un plano de las obras de dos azudes en el rio 
Martin, y la Comisión acordó manifestar al re
currente deduzca su reclamación ante el Ayun
tamiento.

Zarama.—Mariano Marco se alza del acuer
do de esta Comisión declarando soldado á su hi- 
jq Tomás, y la misma acordé) no procede dar 
curso a esté expediente y se remitan las dili- 
gep.cias con informe al Sr. Gobernador.

Zavagoza.—La Comisión de Obras manifiesta 
qup las plazas vacantes por haber ascendido á 
capataces tres peones camineros, se provean in
terinamente entre los aspirantes que tienen so
licitudes pendientes, lo mismo que otra que re
sulta también vacante, y la Provincial, de con
formidad con la de Obras, acordé) se encargue 
el desempeño de las referidas plazas á Manuel 
Clériqué, José Quibús, Esteban Gil y Juan de 
Gracia.

El Pozuelo.—V). Francisco Ruberte y doña Pi
lar Bernal, Profesores de primera enseñanza, re
claman haberes, y la Comisión acordó se mande 
al Ayuntamiento de dicho pueblo que en el im- 
prorogable término de 15 dias satisfaga á los 
reclamantes lo que adeuda.

Godojos'.—El Ayuntamiento pide se le conce
da un nuevo plazo para satisfacer el primer tri
mestre del reparto del año actual, y la Comisión 
acordó desestimar la pretensión. '"

Zaragoza,—D. José Manzano, contratista de la 
construcción de una alcantarilla en la carretera 
de Canfranc, manifiesta habérsele hecho pre
sente algunos inconvenientes reglamentarios 
para verificar el cobro del libramiento á su fa
vor, y suplica se le permita realizar su crédito 
salvando las dificultades, y la Comisión acordó 
nb ser posible pagar esta atención mientras no 
se forme el presupuesto adicional.

Zaragoza — El subdelegado de Medicina y Ci- 
rujía del partido del Pilar pide se haga cumplir 
á algunos pueblos con lo mandado en el regla
mento sobre provisión de las titulares, y la Co
misión acordé) se reproduzca para su pronto 
cumplimiento la circular de 12 de Abril de 1872.
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Sesión pAblicd del 9 de SetiembTe de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ar r o y o .
Abierta la sesión y después de leída el acta 

de la anterior el Sr. Velazquez pidió algunas 
esplicácioucs respecto al nombramiento del Al
caide de las cárceles de esta ciudad, y se apro
bó el acta. . . (

Leída una comunicación del Sr. Gobernador 
interesando la admisión en el departamento de 
dementes del Hospital de Gerónimo Matural, 
detenido en el Depósito municipal de esta ciu
dad, y la Comisión acorde') pase á la de Benefi
cencia á los efectos procedentes.

En vista de un oficio de la misma Comisión 
se acordó excitar el celo de la de Derecho para 
que evacúe en el más breve término posible el 
informe recUmado sobre la suspensión de pago 
de algunas pensiones censales que viene satis
faciendo el Hospicio de Misericordia.

Visto el informe de la Comisión de obras en 
el expediente instado por D. Ensebio Perez so
licitando permiso para reedificar una casa en 
teiTónó'propio, y la Comisión acordó conceder 
la autorización solicitada con sujeción a las con
diciones que constan en él dictamen del Direc
tor de Caminos vecinales.

Leída una instancia de Remigio Antonio Vi- 
llaro, vecino de Valderrobres, provincia de Te
ruel, y atendiendo á las razones expuestas, la 
Comisión acordó acceder á lo solicitado por el 
mismo, disponiendo sea reconocido en esta ca
pital.

Accediendo á lo solicitado por D. José Vela, 
profesor de Medicina nombrado segundó ayu
dante médico para el ejército de la Península 
con destino á las provincias del Norte, la Comi
sión acordó se practique liquidación de los re
conocimientos practicados por el mismo en mo
zos de la actual reserva.

Quedó entereda la Comisión de las resolu
ciones del Gobierno de la República, aprobato
rias de los acuerdos declarando soldados á va
rios mozos de la reserva.

Fnenles de Ebro.—La Comisión acordó que 
dentro del plazo de 15 días se proceda á elec
ción parcial para cubrir las vacantes de Con
cejales. '

Zuera.—Enterada la Comisión de la reclama
ción deducida ante el Alcalde por parte del mozo 
Joaquín Cleto Calabia para que se. le excluya 
del alistamiento para la reserva, la Comisión 
acordó no liaber lugar á la exclusión solicitada.

—Vistas las certificaciones presen
tadas por Gregorio Campé y Alfredo Iñigo Ma
gullón de hallarse sirviendo como voluntarios 
en el regimiento de caballería de Castillejos, la 
comisión acordó se remitan dichos documentos 
al Capitán general.

Castejon de las Armas.—Visto el expediente 
de elecciones municipales de dicho pueblo, la 
Comisión acordó prevenir al Alcalde excluya del 
municipio á D. Nicolás Mateo.

Ruesta.—Vista la instancia presentada por los 
Profesores de primera enseñanza en reclama
ción de haberes, la Comisión acorde» prevenir al 
Ayuntamiento y dichos Profesores practiquen 
una liquidacion del débito en término de 10 dias.

Quinto.—Habiendo reclamado el Juez muni
cipal de dicha villa se obligue al Ayuntamiento 
á satisfacer la cantidad que ha asignado al Se
cretario del Juzgado hasta que se presente quien 
quiera desempeñar el cargo por los derechos 
arancelarios, la Comisión acordó desestimar la 
petición expresada.

Arándi</a.=La Comisión acordó se reproduzca 
al Alcalde la orden de pago de lo que se adeuda 
al Secretario de la Junta de aguas, conminando 
al Alcalde con la multa de 17‘50 pesetas de mul
ta si no cumple inmediatamente lo mandado.

Vioer de la Sierra.—No habiendo satisfecho el 
Alcalde que fué de dicho pueblo á Vicente Tier
ra lo que le adeuda por su haber de guarda local 
de montes como se le ordenó en 8 de Julio últi
mo, la Comisión acordó conminarle con la multa 
de Í7‘50 pesetas si en el término de diez dias no 
cumple lo mandado.

Munébrega.—Leído el expediente á instancia 
de Zacarías Navarro, recaudador del reparto 
municipal de Munébrega, solicitando se alce la 
Comisión de apremio, la Comisión acordó deses
timar la solicitud del interesado.

Trasobares.—Vista la reclamación interpues- 
por D. Benito Midrel contra el reparto munici
pal, la Comisión acordó desestimar lo solicitado.

La Comisión, aceptando lo propuesto por el 
Sr. Velazquez acordó que vuelvan los comisio
nados á los pueblos en cuanto termine el perio
do electoral.

El Sr. Arredondo pidió se concediera á la villa 
de Sos, moratoria de un mes para el pago de 
sus descubiertos, en atención a las exaciones en 
metálico llevadas á cabo por las partidas carlis
tas que habían penetrado en dicha villa, y la 
Comisión acordó no tomar en consideración lo 
propuesto por el Sr, Arredondo.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Seguido espediente de apremio contra D. Es
teban Bonail, por falta de pago del décimo pla
zo de un monte denominado Muñozas y Encar
tados, procedente de los propios de Clares; ha 
sido declarado en quiebra con fecha 12 del ac
tual. . .

Y habiendo sido inútiles todas las gestiones 
practicadas por esta oficina para averiguar su 
domicilio, y en la imposibilidad de hacerle la 
correspondiente notificación, he dispuesto se 
publique esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia para que llegue á conocimiento 
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del quebrado y de los que se crean con derechos 
sobre la referida finca.

Zaragoza 15 de Setiembre de 1873.—Ensebio 
Hernández.

SECCION QUINTA.
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Secdou 5.a.—An u n c io .
Debiendo procederse á la adquisición de 10.000 

mantas de lana para la cama del soldado, según 
lo dispuesto en orden del Gobierno de la Repú
blica de 29 de Agosto último, por no haber produ
cido resultado las cinco subastas celebradas con 
tal objeto, se convoca por el presente anuncio á 
la presentación de proposiciones sueltas para el 
todo ó parte y á precios convencionales; advir
tiéndose que dichas mantas han de ser de pro
ducción española, de lana pura y limpia de 3.a 
clase, bien torcida é hilada y sin mezcla de crin, 
estopa, cáñamo^ pita ni ninguna otra materia 
estraña; tejido cruzado ó asargado, color gris 
pardo, bien batanadas y de las dimensiones de 
2‘10 metros de largo y P25 de ancho, y con un 
peso mínimo de 2*500 kilogramos en completo 
estado de sequedad, con una franja blanca de 
siete centímetros de ancho, poco mas ó menos, 
colocada á lo ancho de la prenda en cada uno de 
sus estremos y á distancia próximamente de 21 
centímetros de los mismos. Para mejor compren
sión del color, hilado, tejido, batanado y lugar 
de la franja, se hallará de manifiesto en la5.a Sec
ción de este Ministerio, sita en la calle de San 
Nicolás, núm. 13, cuarto 2.° izquierda, una man
ta muestra, con arreglo á la cual ha de hacerse 
la fabricación respecto á estas circunstancias.

La entrega de las 10.000 mantas ha de hacer
se lo antes posible, para, quedar terminada irre
misiblemente el dia 20 de Diciembre próximo 
venidero; en la inteligencia que en igualdad de 
circunstancias será preferida la que lo verifique 
en el plazo mas pronto; sujetándose en su ejecu
ción y cumplimiento á lo preceptuado en la ley 
de contratación de 27 de Febrero de 1852 é ins- 
truccion de 3 de Junio siguiente.

Las proposiciones han de presentarse en la es- 
presada Sección antes del día 26 del actual, á la 
una de su tarde, y han de estar acompañadas 
Para su validez de la carta de pago del depósito 
hecho en la Tesorería central ó sus sucursales 
de provincias, del importe del 10 por 100 del va- 
mr que represente cada proposición.

Madrid 16 de Setiembre de 1873.—El Intenden
te de División Jefe de la Sección 5.a, Nicolás 
Perez Moreno.

JUNTA PROVINCIAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ZARAGOZA.

Circular.
Esta Junta ha acordado que por el Inspector

D. Manuel Montero y García se visíten las escue
las de los pueblos comprendidos.en los partidos 
de Ateca, Calatayud y Tarazona, con sujeción 
al itinerario adjunto, y espera que tanto los 
Ayuntamientos como las Juntas locales presta
rán su apoyo moral y material al indicado fun
cionario, íacilit imbele cuantos datos- necesite 
para que pueda llenar cumplidamente su come

' tido.
| Los Maestros tendrán preparado para el acto 

de la visita el estado á que se refiere el art. 142 
del reglamento administrativo, y el libro de ins
pección prevenido'en el 144 de dicho reglamen
to, documentos indispensables para este acto, 
además de los registros de matrícula, asistencia, 
contabilidad é inventario.

Zaragoza 11 de Setiembre de 1873.—El Presi
dente, Apolinar Franco.—P. A. D. L. J., Victo- 
rio Enciso, Secretario,

Itinerario que se cita.
El Buste. — Malón. — Novallas. — Vierlas. — 

Cunchillos.— Grisel.—Tarazona. —Torrellas.— 
Santa Cruz de Moncayo.—Los Fayos.—San Mar
tin de Moncayo.—Lituénigo.—Litago.— Tras- 
moz. — Añon.— Alcalá de Moncayo.—Vera.— 
Arándiga.—Nigüella.—Mesones.--Brea.—Illue- 
c a.—Gotor. —Jarque. —Ti erga.—O sej a.—Aran- 

_ da.—Malanquilla.—Torrelapaja.—Berdejo.—Bi- 
j uesca. —C1 arés.—V i 11 arroya.—Torrij o.—Vi 11a- 
lengua.—Moros.— Embid ele Atiza.—Bordalba. 
—Pozuel de Atiza.—Munreal de Atiza.—Torre- 
hermosa.— Alconchcl.—Cabolafuente.—Sisamon. 
—Calmarzá.—Jaraba.—Ibdes.—Godojos.—Ceti
na.— Contamina.—Alhama.—Bubierca.— Ateca. 
—Valtorres.—Castejon de las Armas.—LaVitue- 
ña.—Carenas.—Munébrega.—Olvés.— Nuevalos.

I —Campillo.—Cimballa. — Monterdc.— Castejon 
. de Alarba.—Alarba.—Morata de Giloca.—Vcli- 

11a de Giloca.—Maluenda.—Paracucllos de Gi- । loca.—Terrer.—Calatayud.—Torralba de Ríbo- 
ta.—Cervera.—Ániñon.—Vivet de la Sierrá.— 
Sestrica.—Purroy.—Mores.—Sabiñan.—El Fras- 
no.—Paracuellos de la Ribera.—Embib de la Ri- 
bera.—Sediles.—Villalba.—Belmonté.—OrcraV 
—Tobed.—Santa Cruz de Tobed.—Inogés.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS
DE ZARAGOZA.

Desde el planteamiento de la tarifa general 
aprobada por decreto de 15 de Setiembre de 1872 
ha venido observándose que se depositan en los 
buzones de las oficinas de Correos algunas car
tas, que siendo destinadas á Portugal, resultan 
franqueadas á razón de diez céntimos de .peseta 
porcada 15 gramos sin embargo de que la ex
presada tarifa establece que deben franquearse 
al respecto de doce céntimos de peseta por cada 
10 gramos. En su consecuencia la Dirección ge
neral de correos ha dispuesto sean detenidas 
todas las cartas dirigidas á Portugal que nó sé 
hayan franqueado con arreglo á dicha tarifa' 
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evitándose así los notables perjuicios que se 
irrogan al Tesoro español.

Lo que sé anuncia al publicó para su conoci
miento.

Zaragoza 16 de Setiembre de 1873.—El Admi
nistrador principal, Jacóbo Saenz de l’iiiillos.

SECCION SEXTA.

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de 
Tauste se halla vacante por destitución del que la 
obtenía; su dotación consiste en 1 480 pesetas 
aúnales, pagadas mensualmente del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes oresentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía, hasta el veinticinco de los corrien
tes en que se proveerá.

Tauste 1*2 de Setiembre de 1873.—Román Na
varro.

El reparto municipal del pueblo de Alarba se 
halla expuesto al público, por término dé Ocho 
días, en la Secretaria de Ayuntamiento de dicho 
pueblo.

Pér icucrdo del Ayuntamiento y contribuyen
tes de este pueblo del dia de hoy, y para llevar 
á debido efecto cuanto se previene por el Ministe
rio de Hacienda, en primero de Mayo último, pa
ra proceder a la formación de la nueva eptadisu- 
ca y rectificación de amillaramientos; se sacan 
parad dia 21 del actual y hora de Jas 10 de su 
mañana en pública subasta los trabajos referen
tes á los mismos, bajo el pliego Je condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secretaria del 
mismo.

Lo que se hace saber al público por medio del 
Bo l k t in  Of ic ia l l  de La provincia para que llegue 
á conocimiento de la persona que desee; tomar par
te en dicha subasta, asi como los demás contribu
yentes y haci'miados forasteros.

Villafranca de Ebro 11 de Setiembre de 1873. 
—El Alcalde, Mariano Abuelo.

Con el objeto de proceder á las operaciones del 
repartimiento provincial y municipal se previene 
á todos los vecinos y terratenientes de esta villa 
de Aguaron presenten por el término de ocho dias 
relación de las utilidades y haberes que posean en 
la localidad, ante esta Alcaldía; pues do no veri
ficarlo oportunamente las fijará de oficio la Junta 
municipal-

Aguaron á 19 de Setiemb”e de 1873.—El Alcai
de, Mariano Sebastian

29 de Setiembre próximo, con la asigoacion anual 
de 600 pesetas la primera y 400 la segunda, satis- 
feclias por trimestres vencidos del presupuestó 
municipal.

Los aspirantes presentarán sus solicitúdés de- 
búfamente documentadas en la -Seeretavía -del 
Aynntamiento-en el término de quince dias.

Pina 14 de Setiembre de4873.—El Presidente, 
Gregorio Ruiseco.—Por acuerdo del Ayuntamien
to, el Secretario, Mhnuel S Lnn. /

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

La A Imulua.
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de 

La Almunia y su ])artido.
Por el presente, segundo y ultimo edicto, cito, 

Llamo y emplazo á cuantas personas se urean con 
derecho á heredar á doña Antonia Latorro natural 
de esta villa, que falleció en la misma sin testar 
el diez y siete de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y cuatro, para que en el término de veinte 
diasá contar dede la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan 
á ejercitar la acción que les compete, bajo aperci
bimiento de acordar lo que correspon :a en el es
crito presentado por el Procurador D. Manuel Ear- 
jas á nombre de doña Modesta Monzon, hija de la 
tinada. i

Dado en La Almunia de doña Godina á trece de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y tres —Por 
ausencia del Sr. Juez á asuntos del servicio, el 
Juez municipal, José de Acha.—D. S. O., Eran- 
cisco Lucia.

ANUNCIOS.

Habiéndose declarado en estado ruinoso el 
puente de Pinseque rlenominado de Jugo, sobre 
el canal Imperial, propiedad particular de 1). Ma
nuel María Belaza, se hace saber á los Ayunta
mientos de la provincia, y con especialidad á los 
de los pueblos que más fre^ueiitan el paso, por di' 
che puente, como son los le. Peramao, Báurboles. 
Plasencia, etc < para que á su vez lo publiq.mUifii 
sus respectivas localulades. que en el término 'P 
ocho (lias á contar desde la fecha quedará icvaii!1' 
do el suelo de dicho pueute, inutilizado porconsi- 
guien tepira el .tránsito (le persoq^s carros, y ca
ballerías. . .

Lo que se hace saber por dicho propietario señor 
Belaza para c 'sar en tTJílá responsabilidad.

Zaragoza 18 de Setiembre do-1873. •*

Las plazas de titularos de Medicina y Cirujia 
déla villa de Pina, partido judicial del mismo 
nombrej se hallan vacantes á contar desde ei

IMPRENTA PROVINCIAL.
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